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ORDEN DE COMPRA No: 146871 – número interno de contrato 354-2025 

OBJETO: Prestación de servicios para soportar 
componente de analítica, Data Lake e 
Inteligencia Artificial (IA), asegurando su 
integración con los servicios de procesamiento, 
análisis y disponibilidad de información para la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: High Tech Software S.A.S (Andrés Barrantes 
Bernal en calidad de Representante Legal) 

DOCUMENTO DE INDENTIFICACIÓN: NIT 9007183367 
CC. 80.119.497 de Bogotá 

VALOR CONTRATO: Cuatrocientos noventa y nueve millones 
doscientos cuarenta y dos mil doscientos treinta 
y tres Pesos M/Cte ($499.242.233) 

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución de la Configuración y 
Parametrización de los Productos es de 225 
días o hasta agotar la totalidad de la bolsa de 
horas, lo que ocurra primero, sin que sobrepase 
el 31 de diciembre de 2025. Así mismo se 
deberán ejecutar las capacitaciones a usuario 
final y administradores de acuerdo con la fecha 
que defina la supervisión del contrato. 
 
El plazo para la entrega del documento del 
acceso y licencia de: Houndoc - Plataforma 
Core en la Nube - SAAS. (1-10 Usuarios 
nombrados) y Houndoc 1 US Dolar 
Procesamiento Nube, así como la certificación 
de soporte técnico, es de hasta 10 días hábiles 
siguientes a la firma del acta de inicio. Sin 
embargo, el uso de los servicios será de UN (1) 
AÑO o hasta agotar los créditos, lo que ocurra 
primero. 

FECHA DE INICIO: 03/06/2025 

FECHA DE TERMINACION:  31/12/2025 o hasta agotar la totalidad de la 
bolsa de horas 

SUPERVISOR: Ana Betsabeth Ávila Parra – Profesional 
Especializado 222-06 
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En Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de junio del año 2025, se reunieron ANA 
BETSABETH ÁVILA PARRA en su calidad de supervisor designado para la ejecución del 
contrato y ANDRÉS BARRANTES BERNAL en calidad de Representante Legal de High 
Tech Software S.A.S, con el fin de dejar constancia por medio de la presente acta, de la 
iniciación real y efectiva del objeto del contrato. 
 
Los riesgos amparados por la garantía única están vigentes, según verificación efectuada por 
el Supervisor.  
 
 
En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los tres (03) días 
del mes de junio del año 2025. 
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CONTRATISTA 

Ana Betsabeth Ávila Parra             
Profesional Especializado 222-06 
CC.52.525.048 de Bogotá 

Andrés Barrantes Bernal 
Representante Legal 
CC.80.119.497 de Bogotá 

  
 


